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DE ADMINISTRACiÓN 
• 

Advertimos á nuestros suscriptores que hemos 
puesto en ci rcu l ... ción recibos al cohro, de bastan
tes pueblos. Esperamos que no hallen obstáculo 
ni dilación en los deudores. y menos aún en los 
que no se ban distinguido por su diligencia en el 
pago. . 

Aunque realmente innecesario, recordamos que 
I el precio actual de suscripción de LA IDEA no 

rige más que para los débll"s 6 parte de débitos 
posteriores á la fecha en que se estableciÓ la re
baja, 1.0 de Abril.dt::l año corriente, y no para los 
anteriores á dicha fecha en que era otro el precio 
de suscripción. 

TJ.mbién advertimos que, aunque no partida
rios, como sislema genel"'al, de sacar á la ver
güenza pública listas de tramposos ó malos paga
dores, estamos dispuestos á apelar á lodos los 
medios para sacar de su iuercia á . algún moroso 
recalcitranf:,e, si le hubiera. " 

Esperamos que no 103 haya y que todos cum· 
plan corno deben. . ' , 

. HACIENDO ANARQUISTAS 
• • 

, 

Vivimos eo pleno imperio de la arbitrariedad y la 
desvergüenza. Uu p('riOdlShl y clotl(lillo P9pulAr i lus!
tre, Alejul1dro Lerr('ux , PI! U11 rt'deute Artícul/"J rle grltn 
res!,ult ucili, El ul1Jlfll'1l los 1,,1i"lI, lI('nlHI de decir que 
en ESplI¡)1i uo se VIVb eu uu estado de dt:re<:bo'cousti-
tuído. ~ 

Ni cvllstituído lI i sill constituir. Eu EspAOa no se 
vive le \' ida del dert-cb'); ·uo. llny otr& lry que la \"llluo · 

~ ted arbitraria y COllcup;seellte, C<lIlCUSIOUl;Sr.:\ é ilieptA 
del caciq 116, ese tipo rt'{JpgIl8I1te, subersi vo del prioci p~ I 
viuc1l10 nacioual, -que es la justicia, fUlld allleu to pn
lDo.ldlal dd seotirnumlo de In p"t~ill. Y "bora precisa-

• meute quP. se \'ieue !Jnh!¡; lHlo de poder pt'rsoual, de 
dictadufli mihtli r, de dt:bílittilDit!ulfJ del pode"ci"il y 
golpe dt:: ESltldo, es .cuHndo, ltHuit:udo perdt"r la pese· 
brera, potfell t-l grito toll el cjt:lo esaS lUeslHltlas ollg:ír
quitas, (Ufllault:S en el d~gubierniJ de Esp"O I\, que 
sólo lienen eu 8U abOllO h. :unutba inceleble é ILl(-:rpia. 
ble "de los más gre.ndes frtl c/Lsns, de 18 roae lr:ellHmrla 
de hUI ('alaslror~E, 1118 nbyeC'':'QILf:S y la$ misad,Ls en que 
han buudido 111 1I8ciu:~:d;Jnd. E"II plludil!a dé uecios y 
tnblvudcs, olignrc!ls S' cllciqllt:l> que 111111 venitlo pMS~Il' 
do por el poder COliJO uns l'h'gll de lallgMtll., llEolan-
9-010 todo eu su pruplO I'ruvt."tbo, es la que tl borll pone 
él grito eu el cie:o, cltulLlludo ¡J0r 111 llb ... rtad y el d ~re. 
cbo ... t:1l peligro, COmO!!!1 el d.t::recbn t'xlstiera, Cflrno SI el 
derecho rut:rll 111111 realuJad \lIYII plirli el put-I,lu, parll 

.l.os que no se somet e!! 11.1 yugo dd C/lCiqUI::lUlO let"l, 
euer\'aute, dls,.lvel1te¡ para los que 110 tiell~u . la s~rlb¡ 
por el mallgo. iCuWO SI 110 fIJór!! prefdrilJl6 vlvlr . s~]et~s 
a uua lt."y walli, pt>ro que se c~UI!Jltl, ql~e .uo VI"". Slu 
ley alguu6 , sowt:udus sI Ctlpncbo del ulUUlO caCIque 
que IIltg!!.! 

Por DII ..... ¡por fiu lIt>gll el ~.o de Enero, y los dos 
collcejliles eltctuS WOlJllrqu1cuS, protesllidos C()C 111 ley 
eu lB wauo, COII dISl'0Slci(ll~eii It."gil les irr~futa Llt."s y u~ 

• rf.fUIlH:las. se Sl1u tarau en jos esc.tlños rOJos del MUIlI' 
cipio! ¡Y íos dos clJ:lce}tle" elec.lo~ . repubiicauos, p~o
teslados sin razóu It"gal alguua UI d~ st'u lldo COlllnl!, 
se verao 8rbltrliridweutt:: yrlVltdOd dI:: su dtre<:bu.eLclul~ 
dos del Ayuuh:lwieulo! 

Aduclau los republicanos eo Sil protesta contra los 
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dos monárquicos; textos legales y disposiciones con
crebi!', precis:¡s, terminautes, sin vuelta de boja; Ilanlos 
IInucinos igue.lmeule, termiullutes é iucfJn tr;)\"ertibles 
el; rl~fen!'!a de los dos repub licanos protestados. 

BIen q'Je lodo es inútil en un país en' que no se vive la 
,,'ida de In ley. Lit resolución de la ComIsión proviucial, 
en !'IU informe, ba sino absululllmeole la contrarin • 
H~mos vis~o, beIDos leído detenide.meule el famoso 

illforme de la 110 /Denos fllmosa Comisión. No bemos 
hlllllldo en el oi ulla sola raZÓn, ni uu solo texto d dis· 
pO.!l icióolE'gal que destruya, ui siquiera desvirtó'a las 
firmes rllZOll{'OS legllles fijadns por los republicauos. Es 
una traUJa dE'! billlZ!l descll radamellle burda, una trama 
rle irrisorias vliguedades, de ambigüedad ,y escapada8 
por la tan!lcl1tf:; es lb. capa pllrda, siu otra misióu que 
la de dllr apll riencia!!, aunque sean groseras, de triwite 
It>glllli la odiosa y de5precl!!.ble fórmula cdel que wau
da manda v cartucbo eu el caftÓn,. 

• 
A buen seguro que el emplelldo encargado de la re-

daccióll dt:1 faLDoso elljt:udro babrá tenido que sudar, 
poniendo i tributo toda su iogeo io, para ver de dedu· 
cir contnl viento y marea de toda ley y toda jurispru
dencie., lo qut" n.l ¡Juede deduci rse, pllra ver de sostt::uer 
lo insosteuihle. ¡BdoóUl&rito eLOpleAdo! Así la oowodi
dad t:s completa para esos exceleutes personajes cbicos 
del caciqll!SOlO provincial , tilO r/"Jwos de eutendimiento 
como de .:!entido jurídico. iSi siquiera fuerao ellos ca
paces de bac~r UII informe! 

¿La fórmula del que mamla. maoda? ¿La ausencia de 

I razÓn y justicia en el f!!.lIo? No es sólo el wismo fa-
• moso informe el que de sí y por sí propio lo esta. ma
níiestando. Por IIbí, eo tertulias, en Circulos y corros, 
lo diceo bien claro los mislOos arn:go:. de Ifl situllción: 
ctienen ustedes razón; pero nosotros te;ncmos. la sarUrt 
por el manr¡o¡ ni sirve ley ni derecbo, el que Ulauda, 
manda .•.. ' 

Cómo ée vp, la sitllllción, no pueda ser lD~ás clara, 
despt-jada y frallca. TlIlLpOCO puede llegar á más la 
de :sprensióll y Poi cillis!Ilo caciquiles. Yeu verdad que 
los lib~rliles 110 ueces:tahA.I) de estll pagina de su his
tMia pAra dHrse.á. couucer: sou lo que siempre fue~OIl. 
}I\milldllla política de la legua, la lilas delastrosa pa ra 
el pHÍS; lA. phlg:l de los 1tliUlsterios, Dlputac;ones y Mu. 
:lic i pio~; 111 tlrbltrariedlld y la fllrsa cou morrióo de mi
licihUo; 111 fa1tH de si llceridad y de sentido lega-lista y 
la sobra de otras mucbas cosas, el e'luÍvoco, la mentira 
liberalesca..... , 

I Pues bien, pera esos sellares de la sartén por el mano 
. g", plira eso~ stliteadon,s del derecbo ejeuo, nosotros 

ya"l(l hemos dicl:lO ante!! de abota. P!!.ra nosotr.os, uoa 
es la verdad, une. la bumH nidad, Ulla la justicia. Para 
llosotros, la morel es uoa ..... El que roba Ii otro UD pu
i'llIdo de pesetAS Ó billE'!tes de BdUCO, el que atenta con
tra lo propiedarl ó 111. vida d~ uoo, uo es tan ladróll, !la 
es tan bllndióo, y desde luego no es tau cobarde como 
109 que, sistf;máucamellte, coostautemeute y al amparo 
del poder, atropellllu otra ley cualquiera, otro derecbo ! 
estllblecido, sin cuya garsntÍa no existe la libertad, que 
es 111 grao propiedlid bumana y que vale tllotO, por lo 
1Df'1I0S, cowO la ,' ida miswa •• 

El caciquislllo es el grliu asesino de la patria espe
Oola, el gr~n 1i0Ilrqui;¡;Sllte. 

El caciquismo viene Ile"aodo al p'leblo espll.tiol al 
más desolador de los exceplicisttlos y de las desespe
rauUis; á. uu e:rce¡.¡ticismo qUe es el priucipio corrosivo, 
iutemo y E::rleruo disolveute, de los más nobles senti· 
mip.uIos dé! ciudadauía. . 

Yen UD país en que se llega á. 00 estado tal de CO'!8S, 
si uo surge uu iuopiuado 100\'iwieuto deopü¡iónyaccilm . 
póblica de los. orgllllismos vivos de la oacióu, iuclue:o 
los de la fuerza. dispuestOS á" aplicar "el CAuterio é im
poner ulla reliovacióu lotal 'de vida, uu pueblo que ba 
perdido la espenuza eu el derecbo, cae empujttdo fa· 
talmen te eo la disolución y la auarquía. 

¡Así no b"ga ItI. futalidad que las pedreas de Sevilla 
se cou vierl"O ulla vez. eu ..... 
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El pago ea adelanlldo. 
No ae devuelven 10B orIginales aunque no se pnbliquen. 
De 1011 tub.jol /lu!l.criploa reaponden loa firm!l.ntee. 
Toda la correspolldencia al director, D. magdaleno 

de Castro. 
====. 

LAS PROTESTAS DE L08 CONCEJALES 
A falta de otras razones tratan de bacer circular 

entre les gentes sencillas, los caciques y sos allegados, 
lo~ rumores más fala09 acerca de la importancia y 
validez: legol de la!.! prot~stas presentadas cootra los 
concejales electoa repub licanos Sres. Rubio y Proaen-

• Clano. 
Respecto de la protes.~ del Sr. PrudeociaDo, trataD 

da bacer creer que se fuadll en que debió renunciar, ti. 
ooos diceo, que seis meses antes, y á otros que aotes 
del período electoral. Nada más disparatado ni más 
lejos de la razón y la Ley. HAy una disposición legal 
perfectamente cla ra y vigente que diee terminaotemeote 
que los dependien te~ del Muuicipio que seao elegidos 
coucejales , ptldrán optar ,ntrc el empleo nmnicipaZ y el 
cargo de concejal dentro del Plazo de los ocho dlas !iquien· 
tes al del "~crl(tinio eo que sea proclemado si en ~ hay 
protesta y si no la hay hasta, oc1/(I días después de él en 
que la prolesta, sea presentada. Y el Sr. Prodeociaoo 00 

salameute renunció tlU modestísima plaza. de obrero 
bombero en ese plazo legal, sino qoe presentó la 
renunci!!., aotes del escrutinio citado; no puede, poes, 
estar más deutro de la Ley. 

El caso dElI Sr. Rubio es igua lmente claro y sencillo. 
El Sr. Rnbio {ué abogado del Ayuntamiento en un 
asuntO que P!lSó y en que él dejó de interveoir; si el 
Aynntamiento DO le ba pagado, no es culpa suya, y 
seguramente .i estas ho ras tendría ya eo Sil bolsilio el 
importe de sus booorarios si no se tratase de uo repo
blicallo. Pero esto DO es de uiogún modo obstáculo 
h'gal para que el Sr. Rubio sea concejal. A los que la 
!.my imposi bilita de ser concejales es á los acreedores que 
tellqan litigio penduntt: aun el Ayuntamiento; y eutre el 
AyllntafDieoto y el Sr. Rubio, 00 bay litigio' alguoo. 

Los que para ser concejales necesitaban baber renun- . 
ciado ·su cargo antes del período electoral, ~on Jos 
directores del !ostituto y de.la Escuela de Artes, setio
res Moreno y Sao Román, porque según el reglamento 
de Iustrucción pó'blica, soo autoridades académicas, y 
porque Así lo estableceu disposiciones legales que no 
tieneo vuelta de boja, puesto que no bau .sido deroga
das por otras nuevas. 

Po~ algo los Sres. Moreno y Sso Román presenta roo 
su candidatura por los distritos mismos en que radicau 
los Uentros que les dan su autoridad oficial. 

y por Ei faltaba algo, el puebl<l de Toledo babrá de 
preeenciar el becho inaudito y escandaloso de que UD 
modeslÍSimo obrero; el SI'. Prudenc.iaoo, baya rimuo· 
ciado los dos reales de su haber de bombero muuicipal 
vara poder ser coocejal cumpliendo cou su deber de 
bueo ciodadall", y eo cambio el director de la Escuela 
de Artes, aparte de su baber de director, contiouaré. 
cobrando del 'Afunieipio uua caotidad respetable, muy 
superior a. los doS' reales del modesto. bombero y al 
c::istoo tiempo será conct"jal del mismo Muuicipio. 

• 

De la provincia. 
VELADA 

El día 8 do Diciembre (6 del actual), con ocasión de 
ballarse girsodo visita e:rtcaordiuJtria iI. la Escuttla .de 

• 
ainos el st:.Ilor inspector de esta proviocia, D. Pascual 
Martíoez Abellán, tuvo lug~r eo dicho pueblo UD .acto 
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